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RESOLUCION de la Direcczón General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicactón de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glametlto de 12 de junio de 1959 para a;plicación de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y E~plotacióri de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la ad
judicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en la 
Zona 1 (Península) con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los l!mites del área Objeto del concurso son las 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del meridiano 00 51' de longitud Este con el paralelo 420 36' 
de latitud Norte; desde este punto en dirección Este se seguirá 
el paralelo 42° 36' N. hasta su intersección con el meridiano 
()o 55' E. (1); desde este punto en dirección Sur , se seguirá el me
ridiano (JO 55' E. hasta su intersección con el paralelo 42035' N. 
(2); desde este punto en dirección Este se seguirá el paralelo 
42° 35' N. hasta su intersección con el meridiano 00 56' E. (3); 
desde este punto en dirección Sur se seguirá el meridiano (JO 56' E . 
hasta su intersección con el paralelo 42° 3·1' N. (4); desde este 
punto en dirección Oeste se seguirá . el paralelo 42031' N. hasta 
su intersección con el meridiano 0° 47' E. (5) ; desde este punto 
en dirección Norte se seguirá el meridiano (jo 47' E. hasta su in
tersección con el paralelo 420 32' N. (6); desde este punto en di
rección Oeste se seguirá el paralela 42°32' N. hasta su intersección 
c:pn el meridiano 0036' E. (7); desde este punto en dirección 
Norte se seguirá el meridiano (}o 36' E. hasta su intersección con el 
paralelo 42° 35' N. (8); desde este punto en dirección Oeste se 
seguirá el paralelo 42° 3'5' N. hasta su intersección con el meri
diano 0° 33' E . (9); desde este punto en dirección Norte se se
guirá el meridiano 0033' E. hasta su intersección con el parale
lo 42° 37' N. (lO); desde este punto en dirección Este se segu1rft 
el paralelo 420 37' N. hasta su intersección con el meridiano 00 
51' E. (11), Y desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
meridiano 0051' E . hasta su intersección con el paralelo 42036 
Norte (Pp) . quedando así cerrado el perímetro de este área que 
comprende una superficie de 27.529 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 1 de las segregadas del 
permiso «La Guardia» y revertidas al Estado en calidad de re
serva, según señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-EI concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliego¡¡ será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
interesados la documentación técnica correspondiente que se 
encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di
rección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general con~cimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCJON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarjos en el eXpediente in
coado en esta Delegación, promOVido por <<Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, pa
seo de GraCia, 132, en solicitud de autorización para la insta-

. lación y declaración de utilidad públ1ca a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la· línea: Apoyo número 58 de la linea a 25 KV., de- · 
rlvación a E. T . número 4.324, Joaquín Calducho 

Final de la misma: E'. T. 5.252 E. Puigdengolas, S. L., de 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Llissá de Vallo 
Tensión de servicio: 25 KV: 
Longitud en kilómetros: 0,485. 
Conductor: De cobre, de 16 milímetros cuadrados y de 35 ml

Umetros cuadrados en cruces. 
Material de apoyos: Postes de madera de 10 metros de altu

ra y metálicos de 14 metros de altura en cruces. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1009, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utUldad pllblica de la mil!ltlla a los efectos de la Imposición de 

la servidumbre de paso en .as condiciones, alcance y 11mltacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-5.743-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrI
ca que se cita. 

Cumplidas los tramites reglamentarios en el ex~nte In
coado en esta Delegación, promovido por <<Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Baroelona, pa
seo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 1110 insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la Im
posición de servidumbre de paso de la llnea eléctrica, . cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las sigU'ientes: 

Origen de la linea : Apoyo número 5 de la linea a 25 KV., de-
rivación a E. T. número 4.779 (Prebetong Barcelona, S. AJ . . 

Final de la misma: E. T. número 5.272 (Ceballos, S. AJ. 
Término municipal a que afecta: Mancada Reixach. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
Conductor: Coore, 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos · Madera y metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alt~ 
Tensión de :l3 de febrero de 1949, modificado por Orden mI
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mltacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-5.745-C. 

RESOLUCJON de la Delegaci6n de Incf.ustrta cf.e 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalactón . eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, pa
seo de Gracia, 132, en solicitud de autoriZación para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas ce,.. 
racterístlcas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la Imea: Apoyo 29 de la linea a 25 KV., derivación 
a E. T. 4.125 (polígono Monbáu n . 

Final de la misma: E. T. número 4.902 (polígono Mombá;u IV>. 
Término municipal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,1275, de los cuales 0,020 son de' 

tendido aéreo y 0,01075 de tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre. 
Material de apoyos: Vidrio. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo· Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre dé 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por .Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-E'l Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.--5.747-c. 

RESOLUCION de la Deltgación de Industria de Na
varra por la que se autoriza la Instalacf6n eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad púo 
bUca de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», domicl
liada en Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, sol101· · 
tanda autorizacIón para establecer una línea de transporte de 


